
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : B27837FD

CUT: 203015-2021

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0062-2024-ANA-AAA.CO

Arequipa, 19 de enero de 2024

LICENCIA DE USO DE AGUA, USO AGRÍCOLA

VISTO:

CUT 203015-2021 Fecha 09 de diciembre de 2021
LANCHIPA ROSPIGLIOSI, JORGE ALFONSO, DNI 00419830
Representado por: Documento
EUGENIO LORENZO GOMEZ APAZ DNI 00509840
Informe Formalización Fecha
0065-2022 - ANA-AAA.CO-ALA.CL/EYTQ 15 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el predio de U.C. N° 03342, no forma parte del Bloque de Riego Grupo II, no cuenta con 
una asignación de agua aprobada, según padrón de regantes de PROFODUA 2004, 
observación que se hizo llegar a la Junta de Usuarios con Carta N°284-2022- ANA-AAA.CO-
ALA.CL de fecha 05.04.2022, razón por lo que dicho predio no está dentro de los alcances 
de la R.J. N° 058-2018-ANA. Respecto al documento de acreditación de la propiedad, adjunta 
Escritura de compra - venta N°250 de fecha 21.03.2011 , mediante el cual, el Sr. Héctor 
Gerardo Cornejo Villanueva y Olga Concepción Anze Molina de Cornejo venden el predio 
rustico San Luis, sección A ubicado en el distrito de Calana con un área de 1.241 ha., a favor 
del Sr. Jorge Alfonso Lanchipa Rospigliosi y Doña María del Carmen Silva Cornejo, adjunta 
Copia informativa de Plano Catastral de fecha de impresión23.11.2021 del predio San Luis 
de U.C. N°03342 que consigna titulares a Héctor Gerardo Cornejo Villanueva y Olga 
Concepción Anze Molina de Cornejo; conforme se sustente en el Informe de Técnico N° 
0065-2022-ANA-AAA.CO-ALA.CL/EYTQ, de la Administración Local de Agua Caplina 
Locumba.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar improcedente el procedimiento de Formalización del Uso de 
Agua de la organización: JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRAULICO MENOR 
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CLASE C BAJO CAPLINA, para uso Agrícola, de acuerdo Informe de Formalización N° 0065-
2022 ANA-AAA.CO-ALA.CL/EYTQ.

ARTÍCULO 2°.- Notificar la presente resolución a LANCHIPA ROSPIGLIOSI, JORGE 
ALFONSO con DNI 00419830, JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRAULICO 
MENOR CLASE C BAJO CAPLINA y su publicación en el portal web de la Autoridad 
Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

RONAL HAMILTON FERNANDEZ BRAVO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAPLINA OCOÑA

RHFB/VDGJ
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